
CERTIFICADO DE PAGO POR DERECHO DE PEAJE
FIBRA ESTATAL CHIHUAHUA SA DE CV
FEC151125BQ8 FOLIO: PNR1560011

LUGAR Y FECHA DE
EXPEDICIÓN

Régimen Fiscal: 603- Personas Morales con Fines no Lucrativos Chihuahua 31350
02-05-2023

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

R.F.C: IFN060425C53

Uso del CFDI: G03: Gastos en general

Folio Fiscal: 1CBCDC5F-E945-1E43-B16C-
8410EC77B3E1

No. Certificado: 00001000000517786844 Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión:4.0

Clave Producto
o Servicio

Clave
Unidad

Cantidad Descripción Precio Unitario Impuesto
Univ.

Redondeo Importe

93161700 C62 1 MB3994971324
SACRAMENTO

$86.00 $3.44 -$0.44 $89.00

93161700 C62 1 LB3599859624
VILLA
AHUMADA

$225.00 $0.00 $0.00 $225.00

93161700 C62 1 LB4644458271
VILLA
AHUMADA

$225.00 $0.00 $0.00 $225.00

93161700 C62 1 MB4852084448
SACRAMENTO

$86.00 $3.44 -$0.44 $89.00

SEISCIENTOS VEINTIOCHO  PESOS CON  00 CENTAVOS 00/100.-MXN Subtotal $628.00
Total $628.00

Método de Pago: PUE- Pago en una sola exhibición Forma de Pago: Efectivo Tipo De Comprobante: I- Ingreso

Cadena Original del Complemento de certificación dígital del SAT:

||1.1|1CBCDC5F-E945-1E43-B16C-8410EC77B3E1|02/05/2023 02:24:07 p.
m.|grRHI/f/VseY+ZvlR+IVMR3eStgeTAyQ6GwUioTwxlTz/eajFmo6kLUALjzu+bzPhATXq+eRFskfe+lsIoIxzazJ1Rj
aOZUR4JHCyzU9sWOg56xPLGs7YIO5chEk0BxXVP9vn5KDAtzyx0iYCU3KMNPsVP/8EXlbLvKjF8LHGAC1kfo0
JorxCjY49gaZh8agiwMcbCJFd0yYKXVUXWjDyFf8XLyzeVx/FJ0ZHvtUtK0NQ3h/CQrMJmO+wyqWCU5GjjBoITQ
lO4jRBTCX9cx4PdwNQ5Er1fz2vkViX3XItouCbDr97ALlTBlev3mwiwFi9YOrjyJ1Sz1N3aw5qGH4ug==|000010000
00502000436||

Sello SAT:

WxC8h1WAmaLtQaWit80QHuqoWInFGSrDJWkHNYZgtHH670qzGCjL/B7OvL94gwAB0D1HNfXFCcmnvp+PuZt
y8ENmyqTEADXQmRkG8wxesguPA5sHvbl/Noc42+8uNfys93kVfUE2U6ggVJnF3/HEaJZ+efr7t+/KbAolJw0X5U6
WM2eYGtufDEmpz0h4FaLdTu5KgKSRHGnOcPaSFENn+kYjZqNTFt84RQ8FCODnxp76y44Of4Gbf6PD4LZhBw
5Wvf0ndqW/VinB6897LONPkbRpjeeOV4/UJPOKMOe9IyEZj/kJs4A/didgOLDdgL2Sxv8AQKEbAV9p44Ez/B1r/w
==
Sello Dígital del CFDI:

grRHI/f/VseY+ZvlR+IVMR3eStgeTAyQ6GwUioTwxlTz/eajFmo6kLUALjzu+bzPhATXq+eRFskfe+lsIoIxzazJ1RjaO
ZUR4JHCyzU9sWOg56xPLGs7YIO5chEk0BxXVP9vn5KDAtzyx0iYCU3KMNPsVP/8EXlbLvKjF8LHGAC1kfo0Jor
xCjY49gaZh8agiwMcbCJFd0yYKXVUXWjDyFf8XLyzeVx/FJ0ZHvtUtK0NQ3h/CQrMJmO+wyqWCU5GjjBoITQlO
4jRBTCX9cx4PdwNQ5Er1fz2vkViX3XItouCbDr97ALlTBlev3mwiwFi9YOrjyJ1Sz1N3aw5qGH4ug==
Fecha de Certificación Versión No. Certificado SAT

02-05-2023 14:21:39 1.1 00001000000502000436
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
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